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MARCO FORMAL - TRANSPARENCIA 
Constitución Política de la República de Panamá. Arts. 41, 42 y 43

Convenciones internacionales de DDHH, Derechos Civiles y Políticos, 
Libertad de Expresión, 

Acuerdos internacionales: UNCAC, CICC (y sus mecanismos de seguimiento 
y Cartas Iberoamericanas de buen gobierno, entre otros). 

Ley 6 de 22 de enero de 2002 (Transparencia y acceso a la información).

Ley 38 de 31 de julio de 2000.

Código Uniforme de Ética de los Servidores Públicos.

Alianza de Gobierno Abierto: Políticas de Gobierno Abierto

Compromiso de país con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
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MARCO FORMAL - TRANSPARENCIA 

Transparencia. Deber de la administración 
pública de exponer y someter al escrutinio de 
la ciudadanía la información relativa a la 
gestión pública, al manejo de los recursos que 
la sociedad le confía, a los criterios que 
sustentan sus decisiones y a la conducta de 
los servidores públicos. 
Ley 6 de 2002. Articulo 1.13
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LEY 6 DE 2006 / 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

El artículo 8 de la Ley establece el carácter público de la información sobre 
el funcionamiento y las actividades que desarrollan las entidades públicas y el 
deber de transparencia de las mismas, exceptuando únicamente las 
informaciones de carácter confidencial y de acceso restringido.

Art. 11. Será de carácter público y de libre acceso a las personas interesadas, 
la información relativa a la contratación y designación de funcionarios, planillas, 
gastos de representación, costos de viajes, emolumentos o pagos en concepto 
de viáticos y otros, de los funcionarios del nivel que sea y/o de otras personas 
que desempeñen funciones públicas. 

El artículo 11.3 establece la obligación para el Estado a de informar a quien lo 
requiera sobre todos los programas desarrollados por las instituciones 
públicas.
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¿QUÉ ES EL “ACCESO RESTRINGIDO”? 
Articulos 13, 14 y 15 contienen la clasifiación taxativa de la información 
que puede ser declarada de carcater confidencial y de acceso restringido. 

Artículo 1 da la definición que es información confidencial en relación a 
las personas naturales: 

1.5 Información confidencial. Todo tipo de información en manos de agentes del Estado 
o de cualquier institución pública  que tenga relevancia con respecto a los datos médicos 
y psicológicos de las personas, la vida íntima de los particulares, incluyendo sus asuntos 
familiares, actividades maritales u orientación sexual, su historial penal y policivo, su 
correspondencia y conversaciones telefónicas o aquellas mantenidas por cualquier otro 
medio audiovisual o electrónico, así como la información pertinente a los menores de 
edad. Para efectos de esta Ley, también se considera como confidencial la información 
contenida en los registros individuales o expedientes de personal o de recursos humanos 
de los funcionarios. 

1.6 Información de acceso libre. Todo tipo de información en manos de agentes del 
Estado o de cualquier institución pública que no tenga restricción. 
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¿QUÉ ES EL “ACCESO RESTRINGIDO”? 
¿Es la cédula y el nombre un dato personal de acceso 
restringido para contratistas o quien recibe fondos públicos?   
D_jjm� bcj� 5� hsjgm� bc� 0. . 2*� qm̀ pc� _aaḡ l � bc� F?@C?Q� B?R?*� gl rcpnscqr_� nmp� cj� jgacl ag_bm� Hs_l � ? ,� Rch_b_*� aml rp_� cj�
K GAG8�
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Igualmente, en el artículo 17.3 del Decreto Ejecutivo 285 
establece como lícito el tratamiento de los datos cuando sea 
necesario  para el cumplimiento de una obligación legal por parte 
del responsable de los mismos. 

Ley 81 del 26 de marzo de 2019, reglamenta por el Decreto Ejecutivo
285 del 18 de mayo de 2021 (Protección de datos personales):

El artículo 8.2 establece que los datos personales que se recolecten dentro
del ejercicio de las funciones propias de la Administración Pública en el
ámbito de sus competencias, pueden tratarse sin previa autorización de los
titulares de las mismas en beneficio del interés público y la rendición de
cuentas del uso de fondos públicos.
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CASOS RECIENTES: 

• Tocumen S.A. y Consejo de Gabinete: actas secretas
• AMP: planillas sin cédulas y negar información pública sobre 

buques, sanciones, derrames de petroleo, incidentes con las 
tripulaciones y otros. 

• AMPYME – microcréditos (2020)
• MINSA – contratos en la pandemia 
• IFHARU – auxilios económicos
• AUTORIDAD DE DESCENTRALIZACIÓN – Descentralización 

paralela
• CONTRALORIA – datos de las personas que recibieron auxilios 
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PANAMA EN EL INDICE DEL WJP
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LA VÍA DE LA INFORMACIÓN
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MODELOS



www.transparency.org
facebook.com/transparencyinternational

twitter.com/anticorruption 
blog.transparency.org 

© 2013 Transparency International. All rights reserved.

www.libertadciudadana.org

https://www.facebook.com/libertciudadana
Twitter.com/LibertCiudadana
Instagram/LibertCiudadana

libertad@libertadciudadana.org / T. +507 6981-1153
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